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carticelo 1. 0 Las leyes obligaran en la Península, islas
aeleares y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
si en ellas no so dispusiese otra cosa. Se entiende hecha
: a :promulgación el día en que termina la inserción de la
,tly ea la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su

kaplimiento.
Axt. 3.° Las leyes no tendsán efecto retroactivo, si no

dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
Real decreto é /eatrucción de 24 de Enero de 1905.—

ilztículo 23. Las Corporaciones provinciales y munícipe-
isa abonarän, en primer término, al Notario 6 Notarios que
aatericen las subastas, loe derechos por ellos devengados y
loe :3uplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos ofi-
uiales, cuidando de reintegrarse del rematanie, si lo hubie-
ze, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo 4.10 dispuesto en la regla 8.° del art. 8°

susoReotöbe PAR.TIOULAR

ZIK e6RDODA Peseta% FIIKEA eh 06/101)0BA Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3
	

Un mes. . • 	 . 4
Trimestre.. . . 	8 25 Trimestre. 	 • • 11 25
Seis meses. . . 	 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un ¡tilo 	  33
	

Un año. . 	 • . 45

alamar° 83Selto, 40 céntimos de peseta,.

SS publico. tollou lortg &fas, 5.-xcepto Io gs dotaingoß.

NOTA IMPOETANTE.—Inmediatamente que los se-
aores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drían que se fijo un ejemplar en el sitio do costumbre, don
de permaneces basta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe pone:
respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los editores de
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.r

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números do este Bolea.
asa, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve
rificarse al final de cada ato.

ADVERTENOLA.—Conforme con la condición 4a d
pliego que ha servido de base para la subasta, no se -
sertarä ningún edicto 6 anuncio que sea ä instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 obtimos
por linea 6 parte de ella, y la venta de números sueltos
40 céntimos.

de es

pora-
lar en

tos de
ä re.
eldE3.

cesio.
3 hubo

ntes:

ua-

cio-

e

qxíl
o.

ÍES

; del
8 y so-

311110

regio
bril d

31.

iesto d

Número

del

expediente

CAUSAS DE SU CANCELACIÓNTérmino municipal.PARAJE EN QUE RADICANOMBRE DE LA MINA
INTERESADO

Maria de los Dolores

San Luis

Vega de la Reina

Damasito

Oreganal y Cerro de las Minillas

Cerro de la Nava

Vega de la Reina

Dehesa del Redonde

Montero

Idem

V.' de Córdoba

Fuente Obejuna

Por haber renunciado el interesado

Por no existir terreno franco

Por haber renunciado el interesaao

Por no existir terreno franco

Sres. L. M. Kohler y C.

D. Luis Ramírez

Sociedad M. y M. de Pellarroya

D. Lucio Martín Nogales

6224

6269

6465

6467

cias de nuestra agricultura». Logra-Ä
r, do ya este propósito, que es de tanta

monta, y base de otros sucesivos pa
ra escalonar y fundar perfecciones y

En la Gaceta de Madrid, núm. 63, progresos económicos, sociales y ad
correspondiente al jueves 4 del pro- ministratives de nuestra institución,
sente mes de Marzo, se halla inserta es notoria la necesidad de disciplinar
la circular del Excmo. Sr. Delegado la enajenación de las paneras, en lo

porvenir innecesarias, y cuya con-
servacibn fue siempre onerosisima
por la general malicia de los admi-
nistradores. Valor copioso representa
esta propiedad, que ahora vendrä a

• acrecer los valores útiles è inmedia

o

Gasto9.

3elaria,

par i

en Cór

rdoba

Regio da Pósitos cuyo tener es el si-
guiente:

«En la circular de 4 de Julio de
, 1907 decía esta Delegación Regia que
«la transformación del caudal de los
Pósitos era una necesidad sentida y

reclamada por la opinión pública, y
Seecio'n guinda! de Po'sitos , muy principalmente por las exigen

DE CÓRDOBA

Circular núm. 800

NUM. 60.—JUEVES 11 DE MARZO DE 1909

CUERPO DE INGENIEROS DE MINAS —JEFATURA DE CÓRDOBA
	n • n	

Ei señor Gobernador civil de la provincia, en distintas fechas, se ha servido declarar nulos, fenecidos y sin curso, los expedientes de registros mine

ros que ä continuación se detallan, y por las causas que ä continuación se expresan:

Lo que en cumplimiento de lo ordenado por el señor Gobernador ciyil se inserta en este BOLETIN OFICIAL para conocimiento público y el de los in-

teresados.

Córdoba 9 de Marzo de 1909.—El Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila, 	 Núm. 822

SCIE 	 	 ..M,11.12.«.231:11SM="-.11311•01111/2

tatnente puestos ä disposición de las 1
cada día mayores necesidades agra- I
rias.

En el tiempo secular de los aban
dones con que se rigieron los Pósitos,
acumularon éstos propiedades cuan«
tiosaa que le amelo arrendaba y el
descuido 6 el caciquismo esterelizaba
en las rentas 6 provechos, y ahora
inventariados y conocidos por la ins-
pección realizada ä todes los Estable
cimientos, es urgente su venta para
restituir a. éstos su verdadero carác-
ter de institución de crédito 6 presta«
mo, ä la vez que evita innúmeres
abusos, litigios y pérdidas.

Haber caudoloso y variadisime re-
presentan esos inmuebles, cuyas equi-
valencias metálicas podrán satisfacer
muchas demandas de necesitados, y,
convertidos ä metálico, pueden ser fá-
cilmente administrados ä la par que
fiscalizados en su uso y aplicación.

Al acometer este propósito, que es
obligación palmaria del saneamiento
y liquidasión que nos encomendó la
ley de 23 de Enero de 1906, hemos
creído indispensable metodizar los
medios y procedimientos, y conjunta«
mente aclarar las muchas dudas y
consultas que se nos dirigen, ordenan-
do las reglas siguientes:

Ministerio de Cultura 2024



•..1•10.1

gui
los

r
el

3
rail
Pós
pod
bas
ant
abo
f011

rest
el
ma!
la a

3i
en 1.

las
tos,
en
de r
por
en 1

3(
re g I

adm
se d
pre
de
base
por
mej(

37
regii
ra
si bi,
acue
tradi
bacU
cond
vinci
debic

33 .
tuno
misa
Pósit
prov:
brá
de la
subet

5.000
39,

celeb:
drä. (
deter
circu:

Dio
Madr
De'eg

Lo
este p
nocim
pare
de es
con el
do efS

Del
cu lar
des y
minisi
donde
tuno a

Cór,
Jefe d

2 	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVENCIA DE COEDOBA

1. a Todos los bienes inmuebles plazo, acepta la taeación que haga el tipo para la venta, bien en metálico duzcan en el expediente do !subasta ypertenecientes ä los Pósitos habrán N perito do la Sección. 	 .6 bien en resguardo que acredite ha . ; del otorgamiento de la eacritura se-de estar inscritos á su favor en el Re- 	 8.a Si la indicada Taleración fue- ber hecho el depósito en una sucur• rän de cuenta del rematante.gistro de la Propiedad correspondion- se mayor que la representada por el sal del Banco de Espata; depósito (S ), 	 23. • La Junta de la subasta edad.te antes de anunciarse ä la venta, y, 1 descubierto, con los recargos y gas- resguardo que hebra de devolverse ä tira las cesiones que el rematante ha'al efecto, se procederá Él llevar ä - tos de toda clase que se hayan produ 	 todos los licitadores en e/ acto ne ter. i ga de los bienes enajenados, siempreaquella oficina la certificación de ad 	 cido en el expediente, hasta quedar minar la licitación, reservando úni- i que lo realice dentro de cinco dias si-judicación de las fiLICAS que se haya adjudicados al Pósito, con inscripción cemente el del mejor postor. 	 ! guientae al del ingreso del primerhecho al Pósito, por no haber sido re- 6 sin ella, eegún la neturaleza de los 	 13. Las posturas de los licitado- plazo, y este se haya hecho en el tér,matadas durante el periodo ejecutivo. bienes, tendrá derecho el deudor y res en las condiciones mencionadas, mino indicado.

	

2. a Los bienes que pertenezcan al anterior dile° de los mismos, ä que habrán de cubrir el tipo de la venta, "*; 	24. Se entenderán vendidos los

1

Pósito y que DO estu v ieran inscritos se le devuelvn, cuando venda el P6ei 	 que podrá mejorarse por pujas á la bienes por su cabida y extensión su-
S. su nombre en el Registro de la Pro

	

	 to esos bienes, la cantidad en que ex- llana, hasta que llegue la hora de la i perilidal, y nunca como cuerpos der. •
! tos.piedad, habrán de inscribirse dentro 4 ceda la valoración de los indicados terminación de la subasta,/

	

14, Se dec l arará por el Presiden- .1. 	 25. El Pósito queda sujeto 4 las
del plazo de dos n26808, ä pertir de es- gastos, y de los producidos para rea
ta circular Instrucción, 	 i tizar la venta, pero neda más á esa te terminada la subasta cuando Ile• I. reglas de derecho común en los jui•

3 a En el caso de que los bienes diferencia, aunque el precio que al- gue la hora señalada, y se adjudica . dos de reivindicación, evieción y sa.. 	 1

que hayan de inscribirse en favor del canzase la venta fuese mayor, y sin rán los bienes provisionalmente al !,. neamiento, así como á la indemniza
Pósito, se encuentren instritos ä nom 	

,M
derecho á ninguna devo l ución, si mejor rematante, debiendo remitir el ) ción de las cargas de IiiS fincas nohi aquélla se realizase por menor valor expediente de subasta y adjudicación, !. expresadas en el anuncio de la su-bre del deudor que ha motivado el ex-
de la tasación, valoración 6 capitali- firmada el acta por todos los indivi• i basta y en la escritura de la venta.pediente de apremio, será suficiente, . 	 . 	 .

CI D. __J% iferencea de más que re- j duos de la Junta y el rematante, ä la 	 26. Los plezos posteriores al pri-para verificar la inscripción, la eer
tificación que expida el Secretario de presentare el descubierto, incluidos Delegación Regia de Pósitos, por con- ! Mero, cuando las ventas 86 realicen ä
la Corporación administrativa con el todoe los gastos producidos hasta la dueto de la Sección provincia l , para ¡ plazos, se entender* que constituyen
Visto Bueno del Presidente, haciendo 	

.a ju ración a Pósito, sobre la cap« su aprobación si procediese. 	 i
un crédito en favor del Pósito, que po-

constar que se ha seguido el oportuno talización, ve'oración ó tasación, se .	15. La. aprobación de la Delega- j drá hacer efectivo por los procedi•ra partida pendiente en contra del ción Regia de Pósitos lleva consigo mientos de la Hacienda para re cau-expediente de apremio, y que, por no
deudor ó de los responsables subei• la adjudicación definitiva, que habrá dar sus descubiertos.heber quien rematara los bienes, han

	

diarios, y se entenderá como nueva de notificar el Presidente de la Junta • 	 27. Ls. yerta de las fincas 8e harásido adjudicados al Pósito.
obligación. 	 . al interesado inmediatamente que re- una por una, y las posturas se harán4, a Cuando no existiese previa 9 a Una vez qUe los bienes estén ciba el expediente, para que ingrese tembién en la misma forma sin per-inscripción a nombre del deudor eje-
inscritos en el Registro de la propio- :' el primer plazo si el precie hubiera juicio de que el depósito para tomarcutado, y no se hubiese hecho lo que
dad en favor del Pósito, si son inmues : de eatiefacerlo ä plazos, en el térnai ; parte en la subasta pueda hacerse endetermina /a Instrucción de Apremio -

de 26 de Abril de 1900 en su articulo teles ó dereckes reales, 6 adjudicados ; no de diez días siguientes ä la notifi• conjunto para todas, devolviéndoseal mismo ei son mueblee, se tomará cación, y so otorgue la correspon. ésto al terminar la subesta en su to.93, se instruirä el expediente de in- i
el acuerdo por la Corporación admi- diente escritura p ública de venta á 'formación posesoria á nombre del P6 3 	 . 	

pública
 cons 

.
g
 , talidad 6 en la parte correspondientei• n s tradora de proceder á su venta, los quince días do la m i sma, 	 'sito, en la forma que preceptúa la ley !

que ha de verificarse en pública su i nándose la carta de pago y compare. 
,,• a las incas no subsstacias.

Hipotecaria, encabezando su petición

	

basta, si el valor dado S. los bienes au - eiendo el Presidente de la Junta á I 	 28 	 Las läminae 6 titu l o' intrans-
por la instancia firmada por el Presi.

la forma indicada, excede de 25 pe- i3 nombre y en representación del Pó. i feribles que pertenezcan á los Pósitos
dente de la Corporación administra- I setas; pues no llegando á esa canti : sito. 	 ' se convertirän en transfsribles, en la
dora.

h dad corre á cargo del Presidente, De I 	 16. La perdida del depósito será la forma que dis pone la Real orden de
5. a La adjudicaeión al Pósito de -j positario y Secretario, enajenarlos i responsabilidad que contraigan los 26 de Mayo de 1862, a in otra diferen-

bienes de todas clases se hará por el
i1 sin aquella forma l idad; pero prece adjudicatarios• " que no realicen el 'in- cia que el expediente se remitirá ä la

valor de la capitalización del liquido , diendo siempre el acuerdo de la Jun- : graso 6 no otorguen la escritura en Delegación Flgia por mediación de
imponible que conste en el amillara- 1 ta administradora de realizar la los plazos marcados, siempre que la Sección provincial de Pósitos.
miento, deducidas las cargas que les venta. . 	 sean los culpablEs del retraso. 	 I 	 29. LB venta de efectos públicos

;graven; 6 por el de la cotización me . 1 	 10 El anuncio de venta debe ha • 	 17. Se satisfará al contado el pre- f que posean loe Pósitos, se verificará,
idia que hubiesen alcanzado los valo- ¡ cerse en el Boletín oficial y comuni- 1 do del remete cuando no exceda de , previo acuerdo de la Corporación ad .

res el día de la adjudicación, si se i
4 cerio por oficio el Presidente á los Al i. 250 pesetae; de 251 ä 500 en un atto y i ministradora, que para su aproba-

tratase de esta ciase de bienes; 6 por i caldes de los pueblos iimítrofes, para ; dos plazos iguales; de 501 á 1 000 en :, eión ha de remitir á la Delegación
el valor de tasación que hayan hecho ! que fijen los anuncios en las Casas ? dos ellos y tres p l az os i guales; de '. Regia por conducto de la Sección pro,
los peritos cuando se trate de bienes i Consistoriales, del propio modo que 1.001 hasta 4 000 en tres allos y Gua i vincial, y, una vez recaída la apro-
muebles de otra naturaleza, 6 de in- 1 se fijará en la del pueblo en que se •ve t tro plazos iguales, y do 4.001 en ade- •' t'ación, se venderán por medio de
muebles que no estuvieren amillara- ;

t rifiq ue la venta. 	 i lente en cuatro anos y cinco plazos Agente de Bolsa 6 Corredor de Co-,doe; 6 por el capital del censo si cons. 	 11. El anuncio contendrá, además t iguales. El primer plazo se ha de Ga- ! merejo ó Notario al tipo de cotiza.
tare en la escritura, y, de no constar, i del acuerdo de la venta, el día, hora : tisfacer en el térsnino indicado en la ! ción del mercado.

	

, 	 ipor el que eesulte, capitalizando al 6'

	

g y loeal público donde se ha de cele- " regla anterior, y los siguientes 'Aseos :; 	 30. Los censos que correspondan

	

t 	 !por 100 el rédito ó canon anual. 	 brar la subasta, el tiempo que ha de ' al ailo de verificado el primero y los 1 á los Pósitos también habrán de ser
6. a Si la adjudicación es de linc3s, ; durar, la Junta que ha de presidirla, Sucesivos.

	

	 % enajenadoe; pero primeramente se in •ique previamente hubiesen estado hi- el término municipal en que estén en 	 18. Los bienes inmuebles y dere , tentarä su redención, para lo cual se
potecadas en fevor del Pósito, como clavados los bienes, la naturaleza de • ches reales vendidos, quedan espe " pondrá en conocimiento de los censa-
garantía de la obligación, entonces • éstos, con sus linderos, extensión y eialrnente hipotecados en eierantia del 1 tarios el acuerdo de la Corporación
se tomará como valor de las mismas ' cabida, el título que 'sobre ellos os- precio aplazado y el 4 por 100 de in- : administradora de proceder ä su ena-
la capitalización del líquido imponi , tente el Pósito, las cargas y servi- . tares por cada uno de los plazos. 	 , jenación.

eble el aiio en que se otorgó la obliga- , dumbree que tienen y la cantidad que 3 	 19. A loa compradores que anti- i 	 31. En todo tiempo, y sin necesiecidra. 	 ha de servir de tipo para la subasta, ' cipen uno 6 más plazos se les hará l dad del acuerdo de enajenación de laz7, a Habiendo motivos para creer 1g: que habrá de ser la que haya resul- una bonileactión del 4 por 100 al alce ; Corporación administradora, se po-
que no es verdadero, por exceso 6 1 tado de la capitalización, valoración 20. Si la Delegación Regia de Pó '. drän redimir los censos en las c a ndi -por defecto, el valor que resulta ca- i 6 tasación hecha en la forma indi- sitos no aprobase el expediente de su- ciones que establece el artículo 1. 0 depitalizando , ei líquido imponible, po 	 cada, 	 ,.• basta, se notificará al rematante con la ley de 11 de Julio de 1878, deven,drá acordarse por la Delegación Re • i 	 12. Se insertará en el anuncio que ; la entrega del depósito que hubiese 1 gando cinco ellos de réditos los quegia, previa propuesta de la Sección no pueden ser licitadores los que for- ,' constituido para tomar parte en la i se rediman, á no ser que adeuden me.provincial, que se proceda á la tasa i aten parte de la Corporación adrainis- i subasta. 	 ;! not número de pensiones,
ció(' de las mismas por medio de un tradora del Pósito y empleados del i 	 21. Con el otorgamiento de la es . ." 	 32. Las pensiones que se pagueneperito nombrado por la Sección, no . l mismo, ni los deudores del mismo que 1 critura, que ha de autorizar un No- en especie Sil reducirán á metälico,tifieändose al deudor para que en el se encuentren en descubierto; que to . i tarjo del distrito, se entenderá he- i al precio medio que hayan tenido enplazo que se le seile, nombre otro do licitador ha de depositar previa- ! cha la entrega de los bienes Guaje 	 el partido judicial durante el último(.-de su parte; entendiéndose que, si no mente ante la Junta de la subasta, el Í nados. 	 ' quinquenio desde la publicación dele nombrase ó dejase transcurrir el 5 por 100 de /a cantidad que sirva de , 	 22. Todos los gastos que se pro : esta Circular-Instrucción.
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, destino á escuela pública elemental j

de ninos y hebitación del profesor y ?i

su familia.
Conceder ä Bartolome Oliver Poco . !

[I ví la pensión de 10 pesetas durante
cada uno de los meses de Enero, Fe i

• brero y Marzo, para que atienda ä la
poder y no ce haya celebrado la su i 	 CONSUMOS 	 lactancia de su hijo de corta edad.
basta, podrán ser retraidos por sus 	 El párrafo 4 	 Quedar enterado el Ayuntamientodel art. 322 del Re- 	 ;
anteriores duelos ó derechohabientes, glaanento do Consurnoe vigente ira 1 de la circular de la Excma. Delega 1

eci. abonando, no sólo el valor en que fue- pone ä los Ayuntamientos la obliga . ll ción Regia de Pósitos concediendo
!lron adjudicados, sino también las ción de satisfacer á la Hacienda la moratoria a los deudores al Pós i t o

restantes cantidades que constituían ; cuarta parte del cupo antes del últi- ' hasta 31 de Marzo, y que se publique
el descubierto, si éste hubiera sido mo día de cada trimestre, quedando, en los eitios de costumbre para gene-

;
mayor que el capital en que se hizo i en caso contrario, sujetos al pago de 5 

ral conocimiento, 	
I:g

mejorase el tipo.
37. Respecto á las casas-paneras,

regirán las mismas reglas, tanto pa

ra au inscripción como para su venta,
si bien ésta no podrá hacerse sin el
acuerdo de la Corporación adminis-
tratiore, y de haber obtenido la apro-
bación de la Delegación Regia per
conducto del Jefe de la Sección pro.
vincial, que remitirá el expediente
debidamente infoi mado. 	 e

38. Siempre que se juzgue opor •
tuno podrá reeliearse la subasta al
mismo tiempo que en el pueblo del
Pósito, en la población de la Sección
provincia l ; pero en ningún caso ha-
brá de haceree mientras cualquiera
de las fincas que salgan á primera
subeata no tenga un tipo mayor de
5.000 pesetas.

39. La Junta ante la cual han de
celebrarse las subastas, so compon.
drä, de las mismas personas que se I
determinan en el número 1. 0 de la
circular de 13 de Septiembre de 1907.

Dios guarde ä ustel moches afIOS.

Madrid 25 de Febrero de 1909.—E1
*De l egado Regio, Conde de Retamos°, »

Lo que he dispuesto se publique en
este periódico oficial para general co-
nocimiento, y muy principa'mente
pare el de los sellores cuentadentes
de estos Establecimientos beeóficos,
con el fin de que pueda tener cumpli-
do efecto ouanto en ella se previene.

Del enterado de la precedente cir-
cular se servirán los sefiores Alcal•
des y Presidentes de las Juntas ad-
missistrndores de aquellos pueblos en II

donde existan Pósitos, darme el opor-
tuno aviso.

Córdoba 5 de Marzo de 1909.—El
Jefe de 1 a Sección, Carlos Morales.

36 , En Ca20 de no haber licitado- esta Delegación emplear, por Reusible 1! repartimiento formado para cubrir I. miento de aguas de esta población;
res en ninguna de estas subastas, se que le sea, los medios coercitivos an- el déficit del presupuesto ordinario de que se abra información pública du.

rente e! plazo de veinte días pare que; tes expresados y e' tener que disponer la provincia en el corriente ano, enadmitirá cualquiera proposición que
los particulares expongan cunea-) sevisitas ä los Ayuntamientos para de- ti el que R0 figura ä este Municipio conse dirija al Jefe de la Sección, sigan-

pro que cubra el 30 por 100 del tipo purar la gestión de los mismos en la
• acción recaudatoria y empleo dado äde la primera subasta, y sobre esa

baso se abrirá una nueva subasta • las cantidades realizados corresPon-
por si hubiera algún licitador que"

s
i dientes al Tesoro.

la adjudicación. ir intereses de demora, procedimiento tl Sesión del día 11 	 nuela Morales Luque la pensión de'
135. Si loe bienes no se adjudicaran . ejecut i v o y demás responsabilidades 	 Presidencia del se 	 i 50 pesetas á cada uno durante lostior Teniente se- ii

que contraigan.en la primera subasta, se anunciarán 	 p, gundo de Alcalde don Pedro Ager Ro- meses de Enero, Febrero y Marzo, pa-!í
ra que atiendan ä la lactancia de suslas sucesivas c on loa mismos recl uid. ; 	 Terminando en el presente mes el ' selló,

tos, mediando un plazo de veinte dlas primer trimestre del actual ejercicio, f 	 Leida el acta de la anterior, fue respectivos hijos.
i'requiero del celo de los sellores Al- i aprobada y se acordó: 	

yecto complementario formado por
Aprobar en todas sus partes el pro-

e.
caldos adopten las disposiciones nece- g 	 Aprobar varias cuentas de servi- •g

- 	 , 	 i 	 lserias para que salden dicho triases- 1, cios prestados al Municipio. 	 el Ingeniero don Emilio Huid para a
tre antes del día último, evitando ä 	 (alelar enterada la Corporación del ampliación de las obras de abiesreci

en cada una y disminuyendo el tipo
de remate en la segunda subasta el 15
por 100, en la tercera el 30 por 100 y
en la cuarta, el 45 por 100.

33. Los censatarios podrán conse- ; DELEGACION DE HACIENDA la calle Puente, de esta localidad, con
guir la suspensión de las subastes de
los censos, si acrediten que pidieron
y pagaton, 6 consignaron al menos,
el precio total ó el del primer plazo. 1

34. Los bienes de cualquier natu-
raleza que se hayan adjudicado á los
Pósitcs, mientras se encuentren en su

Extracto de los acuerdos adoptados
por este ilustre Apuntamiento du.
rente ei mes de Enero último,

Sesión del día 4
Presidencia del setter Alcalde don

Pedro Medina Pedrajas.
Leida el acta de la interior, fué

aprobada y se acordó:
Aprobar el estado de distribución

de fondos para el mes de Enero.
Abrir una licitación entre Cristóbal

Alba Rolan° y Islarto'eiré Baena Ro
sal, que han solicitado se les adjudi-
que el arrendamiento de la case Al-
hóndiga durante el corriente ejercí
cio, por la cantidad de 750 pesetas quo
sirvió de base ä la , segunda subasta
celebrada sin efecto, y que se adjudi-
que dicho servicio ä aquel que hicie-
ra la proposición más ventajosa pa
ra los fondos municipales.

Prorrogar por un ello más el erren
damiento de la casa número uno de

isle, cuota anual de 51.27668 pesetas. 	 lee ocurro acerca de !a conveniecia
Conceder á Ildefonso Medina Oca- de ejecutar dichas obras, y que trans-

currrido indicado plazo sin que sena è Ildefonso Sevillano Cepas /a pea
sión de 7'50 pesetas á cada uno du- presente reclamación alguna, se re.

Si los seilores Alcaldes miran con I raute los meses de Enero, Febrero y mita mencionado proyecto al ilustra,
el interés que la buena administra- t' Marzo, para que atiendan ä la lac4 sima sensor Gobernador civil de la
ción de los Municipios requiere este tancia de sus respectivos hijos de en.- Previneia para su superior api oba-
servicio, puesto que es producto de l ta edad. 	 ción ei la mereciese.
uno de sus mayores ingresos, evita- ä 	 Idem a Isabel Rodríguez Medina el 	 Conceder cuatro meses de 'ice- cia
rán el aglomerar débitos de unos Ud- socorro de 10 pesetas para que pueda para que atienda al resteblecire ento

de

	

mestres para otros, difIciles luego de ; trasladarse á Madrid con el fin de so 	 su quebrantada salud, al Ti tsien•
saldar.te primero de Alcalde don José Moli-meterse al tratamiento de un espe

De quedar enterados de esta circo ! cialista en la eeferruedad que padece. na Ortiz.
a 2lar darán conocimiento ä 	 Teeore• 	 Idens ä Mariano, Harnánclez Cesado 	 Sesión del di 5

	

fia de Hacienda, encargada de hacer el de 750 pesetas para que atienda ä 	 Presidencia del Teniente sepeindo
las propuestas que procedan ä esta la subsistencia de su imposibilitado de Alcalde don Pedro Ager Reselló.
Delegación, esposo José Gómez Parras. 	 Leida el acta de la anterior, fue

e
. Córdoba 9 de Marzo de 1909.—E1 	 Que pase á informe de la comisión ; aprobada y se acordó:

	

Delegado de Hacienda, Manuel Ji • de Hecienda un escrito de varios in- 	 Aprobar varias cuentas de sei vi-
ménez. divíduos del gremio de vendedores dos prestados al Municipio.

	

ä de alcoholes, aguardientes y licores 	 Idem el extracto d e l os acuerdose 	 1
so 'citando se les cobre únicamente adoptados por este ilustre Ay . uta-
en concepto de recargo municipal de miento durante el mes de Noviembre,
dichas especies ä razón de 20 pesetas ›.! y

•

 que se remita al sentir Gobernador
por hectó.itro. 	 11 civil de la provincia para su inser-

Nombrar en comisión á los sentires ción en el BOLETIN OFICIAL.

	Concejales don Pedro Medina Pedra- 	 Que se exponga al público por quin.

jas, don Geró p icao Vega Andajar y CC días, para oir reclamaciones, lae

don Bartolome Canales Conde, para ;. 

r• 

ectificación del padrón vecinal para

que pasen ä aledrid con el fin de rea- e• l corriente afie.
	azar el cobro de los intereses líqui- 	 Designar al oficial de quintas don

dados por la tercera parte del 80 por M

•

 anuel Madueno Vacas para que re
; coja en la Comisión mixta de R o c l u --100 de Propios de este Municipio.

Que se repare ei camino q ue desde tamiento los expedientes de las exeep •

5 ciones que disfrutaron los mozesesta, ciudad conduce ä 	 Fuensanta, de
en el trayecto que comprende ei Ces los reemplazos 1907 y 1908, á fin de

rro de la Neva, por encontrarse en a

•

 dicionarles los documentos necessa

: mal estado para el tránsito público. ríos ä justificar las circunstancias que
e en los mismos concurran al ser revi-

QUINTAS
saos en el ano actual.

Formar el alistamiento de todos los Conceder á Bernabé Pulido Romea
mezas que deben contribuir al reem- ro y Luisa Carrique García Ja pon-

	

: plazo del Ejercito del corriente ano. 	 - 	 d
e 

7.sión 	 50 pesetas ä eada uno du-
Sesión del día 18	 rente los meses de Enero, Febrero

Presidencia del seriar Teniente pri- Marzo, para que atiendan á la lactan.
mero de Alcalde don José> Molina I cia de sus hijos de corta edad.
Ortiz. 	 Declarar definitivas y ultimedas

Leida el acta de la anterior fide para el arto actual las listas de alee-
aprobada y se acordó: 0, toros de compromisarios para Sena-

Aprobar varias cuentas de servía d

•

 ores con los individuos que aparecen
ojos prestados al Municipio, 	 insertas en la tercera plana del Bo.

Ayuntarnientcr3

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 830

MONTORO
Núm. 757

Idem otra de la recaudación de con.
sumos del mes de Diciembre.

Idem otra rendida por el Adminis-
trador de consumos don Ildefonso Se.
rrano Canales, importante 66'10 pe-
setes, por los gastos de material ocu-
rridos en la encina de su cargo du.
rente dicho mes y alquiler de edifi-
cios para loe Copen Mentes del res
guardo.

Admitir la renuncia presentada por
don Sixto Jiménez Morales del cargo
de auxiliar de la Administración de
consumos, y nombrar para sustituir-
le á don Arturo Vega Leal Cruz.

Conceder ä Tomas Cruz Ortiz y Ma-
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e

Montero 2 de Marzo de 1909.—El 	 Cuatro dozavas partes de la casa 4

Secretario, Sebastián Romero,—Vis t números siete de la plaza de la Consti-
to bueno: El Alcalde, Pedro Medina. t tución, de la ciudad de Lucena, en

proiedivisión con las demás partes,
MONTEMAYOR 	 propias de los hermanos de la se.

Núm. 826 	 nora causante, cuya fachada está s
Don Fernando Carmona moreno , caballero al Sur y linda por au derecha entran

de la Orden militar de San Het.menegildo, do con otra de don Manuel Bueno,
Alualde accidental de esta villa. 	 por la izquierda con la do dona Jose•
Hago saber: que formado por la fa Varo y por el fondo con patios de

Junta respectiva el reparto de consu- I don Francisco Palacios, La expresa•
mos que corresponde á este pueblo en ; da parte de casa fué justipreciada pa-
el ano attual, queda expuesto al pú !r ra el primer remate en ocho mil setea
blico en la Secretaría de este Muniei• cientas cincuenta pesetas, habiendo
pie, por término de ocho días hábi . , salido para el segundo en Reis

les, á contar desde el de mañana, pa- quientas sesenta y tres, lo que se hace
na que ios interesados comprendidos constar ä los efectos prevenidos en el
en él puedan enterarse de sus cuotas artículo mit quinientos seis de la ley
y producir las reclamaciones que de Enjuiciamiento civil.
crean pertinentes al mismo, ya sea 	 La subasta se celebrará en la sala
por escrito ó ya verbales, al día si . Audiencia de este Juzgado, ein sujo

44,1n133ef..

LETIN OFICIAL de la provincia, co- guiente de la terminación del plazo,
rrespondiente al día 8 de Enero. 	 que se reunirä la Junta para resol

Quo se encarguen setenta palmas verlas ,
de primera clase para el uso de la 	 Y para la general inteligencia y
Corporación municipal en la festivi 	 conocimiento se inserta en el BOLE•

dad del Domingo de Ramos, 	 TIN OFICIAL y se publica y fija el pro.
Que en vista de la imposibilidad sento en Moetemayor ä 6 de Marzo

del señor Alcalde don Pedro edina de 1909.— Fernando Carmona Mo.
Pedrajas de formar parte de la comi- reno.
sión que ha da pasar ä Madrid á rea 	 LUQUE
lizar el cobro de los intereses liqui• 	 Núm. 828
dados por la tercera parte del 80 por Don Eloy Fernandoz Mariscal, Alcalde cons-
100 cie Propios de este Municip i o, se 	 titucional de esta villa.

encargue de evacuar este asunto otra Hago eabsr: que el siguiente dia

comisión formada por los setiorea d& que haga diez de aparecer este

Concejales don Pedro Ager Roselló, edicto inserto en el BOLETIN OFICIAL

don Jerónimo Vega Andújsr y don de la provincia, y hora da las diez de

Bartolomé Canales Conde y el Secre• su mallana, se celebrará en estas Ca .

tario de la municipalidad don Sebas- sas Consistoriales la primera subasta

tián Romero Vivas, 	 para el arriendo a. venta libre de los

Nombrar ä don Manuel Vanas Me. derechos selledados sobre las especies
diva Recaudador del cupo de consu• de consumos comprendidas en la se-

rnos de las aldeas y extrarradio mon guuda tarifa unida al vigente Regla.
tuoso de este término, durante los mento del ramo, sirviendo de tipo la
ejercicios de 1909, 1910 y 1911. 	 cantidad de 17.08344 pesetas ä que

aquellos ascienden en su totalidad,
' PÓSITO según el estado que aparece al folio

Cencede r ä Francisco Reina Díaz y . 1. 0 del expediente.
Francisco Canas Medina, en nombre El contrato empezará el día 1. 0 do
de la senara dona Dolores Gutiérrez Abril próximo y terminara en 31 da
de Resé, el préstamo de 1.000 pese 	 Diciembre de! ano actual.
tas ä cada uno de los fondos de este Si no se presentaran postores en
Posito, mediante garantía hipoteca 	 esta subasta se celebrará. una segun
na sobre una casa de la propiedad z da y última el día que haga nueve de
de dicha ss flora, en la calle Nofarios, 'haber tenido efecto la primera, admi-
núm. 10, de esta población. 	 ! tiendo proposiciones que cubran las

Que se remitan al señor Jefe de la dos terceras partes del tipo.
Sección de Pósitos de esta provincia, 	 Luque 9 de Marzo de 1909.—Eloy
para su examen y aprobación si la Fernández.
mereciere, las cuentas del Pósito de
esta ciudad, correspondientes al ano j
de 1908. 	 e

QUINTAS

Sesión del día 31 	 e

ción ä tipo y oyendo las proposicio-
nes condicionales que se presenten, el
día cinco de Abril próximo venidero, ete,

Eny hora de las diez de su manana, y 	 apoyo do la advertencia que se

para poder tomar parte en el mismo hace en la cabeza de este periódico
3 oficial, y para mejor inteligencia de

deberán los postores consignar pro 2

i;
viamente en la mesa del Juzgado 6 en cuantos en el orden oficial 6 particu.;!
el establecimiento destinado al efecto lar publiquen anuncios, sea cual fue-

una cantidad igual, por lo menos, al í. re su procedencia, se inserta á colitis

diez por ciento del tipo que sirvió pa- tr nuación la parte dispositiva de la

ra la segunda subasta. 	
Real orden de 7 de Febrero de 1906,

4
Los antecedentes de titulación de la publicada en este BOLETIN el día 13

iel
finca estarán de manifiesto en la Es t d mismo mes alio.

cribanía para que puedan examinar , • Dice así:

los en la misma los que quieran to- 	 =Las Corporaciones provinciales y
mar parte en la subasta, debiendo és

4 

»municipales están obligadas ä satis.

tos conformarse con ellos sin tener 1 »facer todos los gastos de las subas-
derecho ä exigir ningunos otros ni 'tas que se declaren desiertas, con
tampoco 80 admitirá al rematante re- »arreglo igualmente ä los artículos
clamación de ninguna clase por insa. s.8.° y 23 de a. referida Instrucción.
ficiencia ó deticto de los títulos. 	 •1 	 »Las expresadae Corporaciones es-

Dado en Cabra ä dos de Marzo de stän obligadas& ä satisfacer los dore-
mil novecientos nueve.—Rufino Quin. »chos de inserción en los periódicos
tana.—El actuario, Licenciado Alfre- š 

»oficiales de todas las subastas que
do Hurtado, 	 »resulten desiertas, por no haber mo.

»tivo que aconseje la excepción de es.
CORDOBA 	 »te pago.

Núm. 812 	 'Debe recordarse que las Corpora-

DICTO 	 »ciones son lea que deben abonar en

Nombre y apellidos del citado 6 em 	
»primer término todos los gastos de

.;
 »las subastas inexcusablemente, á re-

plazado: Francisco López Moreno. »serva de reintegrarse, cuando (aje
Domicilio: Encinas Reales. Objeto de 	

»
»ta rematante, de los gastos ocasio•

la callejón 6 emplazamiento: hacerle »nados por la subasta en que hube
cierto requerimiento. Juez 6 Tribunal

I 
postor.

que dictará la resolución, su fecha y 	
post or .

te
causa en que recayera: Juez de ins-
trucción de Córdoba, seis de Marzo de I

mil novecientos nueve, causa por con. En la imprenta del "Diario de
trabando de tabacos. Lugar, día y ho- 045rdoba Letrados 18, 80 balla
na en que haya de concurrir el citado dB venta los impresos siguientes:
6 término dentro del cual haya de

Estados mensua-que deba hacerlo y ante qué Juez ó
comparecer el emplazado, lugar en

Tribunal: ante este Juzgado, dentro les de consumos
del término de diez días, á contar des.
de el siguiente en que este edicto apa . 	 Las nuevas re acio-
rezca inserto en la Gaceta de Madrid
y BOLETIN OFICIAL de la provincia nes de fine" rústicas'
de Córdoba.

Córdoba ocho de Marzo de mil no- 	 LOS EXPEDIEN
vecientos nueve. —José Muñoz Boea• '¡ tes ran guardis jurados.
negra.

1. Listas de embarque
con arreglo al ultimo modelo.

DECLARACIONES
b

Se convoca ä concurso de postores i de alta y baja de industrial.

pardel 22 del actual, á las once, con
el fin de adquirir el grano para pienso i' Los formularios del
que á continuación se expresa. 	 Registro fiscal para edificios y so -1Artículos y condiciones 	 f lares.n.›

20.000 kilogramos de cebada y 1

50.000 kilogramos de paja, puestos en 	 Los poderes par
los almacenes de Moratalla, sin tierra
y exento de toda materia extraña. i , clases pasivas, residentes en Cöt

Será desechada toda oferta que no doba y fuera.
renca las condiciones expresadas, pa. cl

, s, 	 4-1 P
na lo cual se presentarán muestras 	 %Adula de ¡Trena'.
por los postores, siendo arbitra la s

Junta Económica del Establecimiento de segundo grado, (3 on arregiu
para juzgar en el acto la aceptación la Instrucción de 26 de Abril d

,

de las proposiciones. 	 1.900.
Córdoba 8 de Marzo de 1909.—El

Oficial-pagador, Julio Aguado—Vis-
to bueno: El primer Jefe, Aneldo:ido. ;3	 Imprenta del Diario de Córdoba.

t

JUZGADOS

SECCIO E ANUCIPS

i
i
;i
i

;

:
.-
k

i
CABRA '.

Presidencia del Teniente segundo 1 	 Núm. 824
de Alcalde don Pedro Ager Roselite 	 s Don Rufino Quintana y Ilartinez, Juet de

Tuvo por objeto esta sesión la roca ;1 primera nstancia '3 e este partido.

tificación del alistamiento de los mo- 	 Hago saber: que en méritos de jui-
I

zos para el reemplazo del Ejército del i cio ejecutivo seguido ä instancia del S
e.,

corriente año. 	 1 Procurador den José Campins y Tor
t

Ei precedente extracto fué aprobss 'i mo, en nombre don Antonio de la
do por este ilustre Ayuntamiento en 1 Igleda y de la Pena, contra dona Jo• ¡

sesión de ayer, y dispuso se remita al t sefina Alvarez de Sotomayor, como 1
s

ilustrísimo señor Gobernador civil de i única. heredera de la excelentísima e
la provincia para que se sirva dispo_ i, señora dona Araceli Alvarez de Sotref 	 Si.,i
ner su inserción en el BOL ETIN Opi- maYsr y de la Torre Velasen, por co- ts

e YEGUADA MILITAR
C1AL de la misma, en cumplimiento ! bro de cantidad de pesetas, se saca á i
del articulo 109 de la vigente ley or . 1,t tercera subasta, sin sujeción ä tipo, la

	

j 	 ?um. 8:5
gänica, 	 k4 finca siguiente:
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